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En la actualidad, los sus- 
tratos de cultivo y las enmiendas 
del suelo se tratan de forma con- 
junta en los diferentes ámbitos de 
la Unión Europea (normativo, de 
mercado, etc.). Esta asociación de 
dos grupos de productos con fun- 
ciones agronómicas distintas se 
explica porque prácticamente la 
totalidad de las materias primas, 
subproductos y residuos emplea- 
dos como ingredientes de sus- 
tratos son también componentes 
de las enmiendas (o mejoradores 
de suelo, según la traducción lite- 
ral del término inglés soil 

Enmiendas de 
suelo y sustratos, 
dos grupos 
de productos 
de uso agronómico 
distinto, son 
considerados 
de forma conjunta 
por la normativa 
europea, debido 
a que utilizan 
materias primas 
y procesos 
de fabricación 
comunes. 

improver). También coinciden los 
procesos de fabricación (tritura- 
ción, mezclado, compostaje, criba- 
do, etc.), lo que hace que los pro- 
ductores y distribuidores de am- 
bos materiales sean los mismos. 

La armonización de sustratos 
y enmiendas llevada a cabo por el 
Comité Técnico TC 223 "Mejo- 
radores de suelo y Sustratos de 
cultivo" del Comité Europeo de 
Normalización (CEN), que está 
siendo incorporada por AENOR a 
las Normas e Informes UNE, ha 
sido descrita con todo detalle 
(Martínez Farré y Burés, 1998; 

BurCs y Martínez Farré, 2000). 
Estos autores destacan tres puntos 
importantes para la implementa- 
ción y desarrollo de la normativa 
europea sobre sustratos y mejora- 
dores de suelo en España: la nece- 
sidad de adoptar una normativa 
española sobre etiquetado, especi- 
ficaciones y listado de productos, 
la coordinación de los ensayos de 
fitotoxicidad y el establecimiento 
de un sistema de diagnóstico e in- 
terpretación de resultados analíti- 
cos. 

La normalización conjunta 
de sustratos y enmiendas ha con- 
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\ SUSTRATOS 

I Los sustratos de cultivo 
y las enmiendas del suelo 
se tratan en la Unión 
Europea de forma 
conjunta en los ámbitos 
normativo y de mercado 

tribuido a ordenar el caótico mer- 
cado europeo de estos productos, 
y que el balance global es clara- 
mente positivo. Pero junto a las 
innegables ventajas de este proce- 
so, el nuevo marco normativo eu- 
ropeo de sustratos y enmiendas 
está adquiriendo en los Últimos 
años una complejidad creciente, y 
puede conducjr en un próximo fu- 
turo a una distorsión del mercado 
de dichos materiales. 

Concepto y tipos de norma 
El concepto de norma se 

presta habitualmente a confusión 
en España, ya que no existe un 
término específico para describir 
las normas ttcnicas voluntarias 
(standards), que permita diferen- 
ciarlas del conjunto de normas ju-  
rídicas (rules) de obligado cum- 
plimiento: Ordenes, Decretos, Le- 
yes, Reglamentos, Directivas, etc. 
Por ello, a menudo suelen incluir- 
se erróneamente en el conjunto de 
normas legales las normas técni- 
cas, cuya elaboración es objeto de 
los organismos de normalización, 
y que no son por sí mismas obli- 
gatorias, sino voluntarias, a no ser 
que el cliente, contratante, pro- 
yecto técnico o alguna disposi- 
ción legal exija expresamente su 
cumplimiento. 

La Directiva 98148lCE de 22 
de junio de 1998, por la que se es- 
tablece un procedimiento de in- 
formación en materia de las nor- 
mas y reglamentaciones técnicas, 
define una norma como "una es- 
pecificación técnica aprobada por 
un organismo reconocido de acti- 
vidad normativa ... cuya observan- 
cia no es obligatoria". En contras- 
te con el carácter voluntario de la 
norma, la Directiva define el re- 
glamento técnico como "las espe- 

cificaciones técnicas u otros re- 
quisitos, ... cuyo cumplimiento sea 
obligatorio, de jure o de facto, 
para la comercialización o la utili- 
zación en un Estado miembro ...". 

A pesar de estas diferencias 
esenciales, el Parlamento europeo 
y el Consejo de la Unión Europea 
consideran que, "en la realidad, 
las normas técnicas nacionales 
pueden producir en la libre circu- 
lación de mercancías los mismos 
efectos que las reglamentaciones 
técnicas". 

La Directiva define tres cate- 
gorías de normas: internacionales, 
europeas y nacionales. Un ejem- 
plo ampliamente conocido de nor- 
mas internacionales es el de la Or- 
ganización Internacional de Nor- 
malización (ISO), pionera en el 
campo de la normalización. En 
los países de la Unión Europea 
son oficiales las normas EN del 
Comité Europeo de Normaliza- 
ción (CEN). Además, cada Estado 
miembro de la UE tiene sus pro- 
pias normas nacionales, elabora- 
das por los organismos de norma- 
lización correspondientes, que en 
España son las normas UNE de 
AENOR. 

Las normas nacionales, euro- 
peas e internacionales no son ne- 
cesariamente distintas, sino que 
pueden coincidir. El hecho de que 

La actual 
normalización 
"vertical" implica 
la aplicación 
de numerosos 
métodos distintos 
de andlisis 
para productos 
similares, lo que 
a llevado a un 
incremento de los 
costos de estas 
operaciones y a 
una situación que 
en la practica no 
e s  operativa. 

las normas internacionales [SO 
fueran las únicas de carácter su- 
pranacional disponibles en la 
Unión Europea hasta la creación 
de CEN, ha condicionado la pos- 
terior actividad de normalización 
europea. Más del 40% de las nor- 
mas EN son idénticas a las ISO 
previamente adoptadas, por lo 
que se identifican como EN 
(ISO). Cuando son transpuestas a 
las normas nacionales, incorporan 
dichas siglas. Así, las normas ela- 
boradas por ISO que han sido 
adoptadas por CEN y transpuestas 
por AENOR se denominan nor- 
mas UNE EN ISO. Si no tienen 
su origen en ISO, pero sí en CEN, 
las normas se denominan UNE 
EN (suponen más del 50% del 
conjunto de normas UNE). 

Legislación estatal 
y europea 

A diferencia de otros Esta- 
dos miembros de la UE, en Espa- 
ña no existe una regulación legal 
especifica para los sustratos. Sin 
embargo, las enmiendas esthn re- 
guladas por disposiciones legales, 
al haber sido englobadas, junto 
con los abonos, en la siguiente 
normativa legal: 

- Real Decreto 7211 988 de 5 
de febrero, modificado posterior- 
mente por el Real Decreto 8771 
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Normas existentes en diferentes matrices, relativas a parámetros de caracterización 
citados en las directivas de vertido, Iodos y compost 

Area 
- - -  

1 s u e l o s  1 Lodos  1 Biorreslduos 1 ~ e s i d u o s y e % z a n t e s \  
E 1 1 tratados 1 , -  

Muestreo [ ISO/DIS10381-1 1 ENIISO 5667-13 1 EN 12579 1 5 WI en TC 292 1 EN 1482 

PH ISO 10390 EN 12176 EN 13037 ENV 12506 
Materia seca  IS011465:1993 EN 12880 EN 1 3039 W1292014 

ISONVD 16720 
Materia orgánica ISO 10694 EN 12879 EN 13039 prEN 13137 

IS014235:1998 
Nitrógeno total ISO 11261 EN 13342 prEN 13654 
(Kjeldah1,Dumas) IS013878 partes 1 y 2 
Nitrógeno amoniacal ISO 14255 W1 308012 prEN 13654 prEN 13370 

ISOIDISI 4256-1,2 partes 1 y 2 
Extracción en agua ISO 11466 EN 13346 prEN 13650 prEN 13657 
regia de  elementos traza 
Determinación ISO 11047 ENV 12506 EN 13366 
de  elementos traza ISOICD 16772 EN 13368-1 

EN ISO 11885 EN 13368-2 
EN 1483 
EN ISO 11969 

PA H ISO 13877 ISO 13877 , ISO 13877 
ISONVD 18287 

PCB ISOICD* 10382 CD* 10382 CD* 10382 W1292028 
W1308046 

*: Anteproyecto de norma /SO 

1991 de 31 de mayo, sobre Ferti- 
lizantes y Afines. 

- Orden de 14 de junio de 
199 1, modificada posteriormente 
por las Ordenes Ministeriales de 
11 de julio de 1994 y de 24 de 
mayo de 1997. 

- Orden de 18 de julio de 
1989 sobre método de toma de 
muestras de fertilizantes, transpo- 
sición de las Directivas 771535 
CEE y 871.566 CEE, que extiende 
su campo de aplicación a las en- 
miendas. 

- Real Decreto 13 1011990 de 
29 de octubre, sobre utilización de 
Iodos de depuración en el sector 
agrario, que transpone el derecho 
español la Directiva 861278lCEE. 

- Orden de 28 de mayo de 
1998 sobre fertilizantes y afines. 

Por otro lado, hasta la fecha 
no se ha armonizado la variada le- 
gislación sobre sustratos y en- 
miendas vigente en los diferentes 
Estados miembros, por lo que, en 
caso de contradicción entre las 

I El concepto de norma 
se presta a confusión 
en España, pues no existe 
un término que distinga 
las normas técnicas 
voluntarias ("standards") 
de las normas jurídicas 
de obligado cumplimiento 
("rules") 

normas técnicas voluntarias de 
CEN y las normas legales obliga- 
torias (reglamentos técnicos) de 
un Estado miembro, son estas úl- 
timas las que prevalecen. 

En contraste con el vacío le- 
gal comunitario sobre sustratos y 
enmiendas, a lo largo de estos úl- 
timos años se está consolidando 
en la Unión Europea el desarrollo 
legislativo medioambiental en 

materia de compost y biorresiduos 
urbanos, a través de las nuevas di- 
rectivas relativas a vertido (1999), 
Iodos de depuradora (3" borrador 
de nueva directiva, 2000) y, muy 
especialmente, de compost (2" bo- 
rrador, 2001). Hasta la aprobación 
de estas dos últimas directivas, 
existen otros instrumentos legales 
comunitarios en vigor, que tam- 
bién afectan al mercado de los 
sustratos y las enmiendas: 

- El Reglamento (CE) no 
1488197 de la Comisión de 29 de 
julio de 1997 por el que se modi- 
fica el Reglamento (CEE) 20921 
91 del Consejo sobre la produc- 
ción agrícola ecológica y su indi- 
cación en los productos agrarios y 
alimenticios. 

- La Decisión 20011688/CE 
de 28 de agosto, por la que se es- 
tablecen los criterios ecológicos 
para la concesión de la etiqueta 
ecológica comunitaria a las en- 
miendas del suelo y los sustratos 
de cultivo. 
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La combinación de este nue- 
vo marco jurídico y estratégico de 
valorización de residuos urbanos 
con el proceso de normalización 
de sustratos y enmiendas ha su- 
puesto la definición de un amplio 
espacio de confluencia de suelos, 
sustratos, enmiendas, compost, 
Iodos de depuradora, abonos or- 
ganominerales y, en general, el 
conjunto de los biorresiduos de 
cualquier origen (rural, urbano o 
industrial). En este nuevo contex- 
to normativo europeo, es esencial 
valorar la doble dimensión, agro- 
nómica y medioambiental, siem- 
pre que se analicen y valoren di- 
ferentes alternativas de utiliza- 
ción de los citados materiales. 

En principio, las Normas eu- 
ropeas elaboradas por el citado 
ComitC TCcnico TC 223 de CEN 
tenían por objetivo facilitar el co- 
mercio de sustratos y enmiendas 
entre los diferentes Estados 
miembros de la UE.  Pero a medi- 

I La actual normalización 
vertical en el campo 
de los residuos urbanos 
implica que algunas 
determinaciones 
se lleven a cabo 
por métodos diferentes, 
lo que conduce 
a situaciones absurdas 

da que se ha desarrollado la legis- 
lación europea de residuos urba- 
nos, se han ido adoptando los mé- 
todos del TC 223 en las sucesivas 
directivas, documentos de trabajo 
y disposiciones de carácter jurídi- 
co. En consecuencia, los métodos 
voluntarios destinados exclusiva- 
mente al mercado de sustratos y 

SUSTRATOS 1 

enmiendas (que, por ejemplo, ex- 
cluían de forma expresa los Iodos 
de depuradora) tienden a adquirir 
progresivamente carácter obliga- 
torio para el control de calidad 
del compost y los biorresiduos ur- 
banos. 

Normalización horizontal 
En la tabla 1 se resumen los 

parámetros de caracterización que 
aparecen en las tres directivas (o 
en los documentos de trabajo con- 
siderados como borradores de di- 
rectiva), más relevantes en el 
campo de los residuos urbanos, 
con l a s  correspondientes normas 
o proyectos de norma europeas 
(EN, prEN) e internacionales 
(ISO, ISOIDIS). 

Los documentos de normali- 
zación de la primera columna co- 
rresponden al ComitC TCcnico TC 
190 (Calidad del suelo) de ISO, 
ya que en CEN no existe el TC de 
suelos. Los métodos de las restan- 

prn  un mayor drenaje 
Q) 12 hasta 35 cm 1 irnir~_cibn barro o brillante 

colores : 
arcilla, verde 
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tes columnas han sido elaborados 
(O están pendientes de elabora- 
ción, WI) por los Comités Técni- 
cos sectoriales de las respectivas 
áreas de actividad de CEN: TC 
308 (Caracterización de Iodos), 
TC 223 (Mejoradores de suelo y 
sustratos de cultivo), TC 292 (Ca- ' 

racterización de residuos) y TC 
260 (Fertilizantes). Además, exis- 
ten normas aprobadas o en fase de 
aprobación del TC 223 para 
sustratos y enmiendas, de otros 
parámetros que solamente son ci- 
tados en una o dos de las tres di- 
rectivas (conductividad eléctrica, 
nutrientes minerales, densidad 
aparente, etc.). 

La tabla 1 pone de manifies- 
to que la actual normalización 
vertical, llevada a cabo hasta la 
fecha por Comités Técnicos inde- 
pendientes, implica que la deter- 
minación de un parámetro dado se 
lleve a cabo por métodos diferen- 
tes para cada matriz, lo que con- 

Como consecuencia de la creciente 
sensibilización ambiental, algunos 
productores de sustratos s e  han 
constituído en destacados 
recicladores de cortezas, fibras, 
estércoles y otros residuos. 

duce a situaciones absurdas. Por 
ejemplo, la extraccidn con agua 
regia de elementos traza en mues- 
tras de Iodos, compost o biorre- 
siduos aplicados como enmienda 
de un suelo debe realizarse por 
otros tantos métodos, muy seme- 
jantes pero diferentes para cada 
matriz, y a su vez distintos de la 
extracción del suelo al que se 
aplican. 

La consecuencia evidente es 

) que. además de un considerable 
incremento del coste de los análi- 
sis, se ha llegado a una situación 
extremadamente compleja, que en k la práctica no es operativa. Si se 
emplean métodos de caracteriza- 

u " k& :\ fácil' 

le ui 

C 
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• SUSTRATOS 1 

ción diferentes, no se pueden ob- 
tener resultados comparables para 
un parámetro determinado en 
muestras de distinta naturaleza, 
pero que se encuentran relaciona- 
das por su vía de valorización o 
eliminación: sustratos y enmien- 
das, suelos, Iodos, compost y 
biorresiduos, fertilizantes, etc. 
Por todo ello, la reciente propues- 
ta de desarrollar un proyecto de 
normalización horizontal, cuya fi- 
nanciación se analiza actualmente 
en el seno de CEN y de otras ins- 
tituciones europeas, tiene como 
objetivo lograr la unificación de 
los métodos de determinación de 
un mismo parámetro en diferentes 
matrices, a fin de simplificar la 
dispersión metodológica actual- 
mente existente. 

La normalización horizontal 
es muy necesaria desde una vi- 
sión integral, tanto normativa 
como agronómica y medioam- 
biental, pero no está exenta de di- 

ficultades de orden técnico, eco- 
nómico y comercial. Algunos mé- 
todos son inevitablemente especf- 
ficos de un tipo de matriz; por 
ejemplo, no tiene sentido aplicar a 
una muestra de suelo o de 
compost la extracción acuosa de 
nutrientes, válida para determina- 
dos tipos de sustratos y enmien- 
das (EN 13652). Recíprocamente, 
el fósforo extraíble en bicarbona- 
to de una muestra de suelo (ISO 
1 1263: 1994) no tiene ninguna sig- 

I La sustitución de la turba 
por otras materias primas 
no ha sido sencilla, pues 
sus diferentes tipos 
presentan propiedades 
que les hacen ideales 
como sustratos 

nificación si se aplica a muestras 
de sustratos o enmiendas. 

La demanda de normaliza- 
ción horizontal, surgida a raíz del 
desarrollo legislativo ambiental, 
plantea otros posibles perjuicios 
para el sector productor de 
sustratos y enmiendas, que ya dis- 
pone de los mktodos del TC 223, 
rigurosamente validados a través 
de ensayos interlaboratorios, e 
implantados satisfactoriamente en 
el mercado de estos materiales: 
nuevo cambio de métodos, modi- 
ficación de etiquetas, etc. 

Paralelamente a la reflexión 
sobre las posibilidades de la nor- 
malización horizontal, la incorpo- 
ración del compost y los biorre- 
siduos urbanos al ámbito de los 
sustratos y enmiendas de suelo, 
impulsada en el segundo borrador 
de directiva de cornpostaje, está 
siendo en la actualidad el origen 
de un intenso debate en la Unión 
Europea, que ha quedado refleja- 

Una selección muy r --- I - - - -  - -!--l. - - 

BULBOS ESQUEJES Y PLANTAS 
de máxima calidad tratados y Crisantemos, Aster, Alshoemene 
seleccionados FLOR ELITE, VALLEFLOR 
Gladiolos, Tulipanes, Iris, Liatns 
Freesias,. . .- LASTOF STOOP Clavel - TARONI PRESTIGE 
Lilium asiáticos, orientales, Rosales - PLANTAS CONTINENTAL 
longiflorum e hibridos L/A 
MONDIAL LELIES Gerbera - F. LLI GALLO 
Nardos y Callas- Nacionales Gysophila paniculata 

VAN DEN BOS 
Y C  R 

BWos 1 tPLSAs 
Esparraguera - FlORlPLANT 

con fofogrofia 
ümonium, Staiice, Lisianthus, 

SmUAs Alheli, Dmgonaria, Girasol, 
hortícolas y material vegetal para Minutisa, Campanula, Oodetia, ... 
jardinería VEGMO PLANT y TARONI PRESTIGE db 

BULBOS ESPAÑA 
Mariano Pihro e Wps, S.L 

GALICIA: Viveros La Gardenia -Tel. 986 83 31 31 C/ Carbdlim 7 k' D - 28024 MAPR1D 
CATALUNA: Suministms Agrícolas Riosan -Tel. 93 750 15 15 as.: 91 71 1 0b/91 71 1 69 50 

-91 711 8744 
BALEARES: Comercial Agroquimica Balear -Tel. 971 54 02 77 emo& bulboser~urociber.es 

h~p://mvw.mamprnrci.com/bulbuIbomapana 



do en los documentos más recien- El final 
tes del TC 223 de CEN. A conti- del proceso: 
nuación resumimos los aspectos bolsas de sustrato 
más controvertidos de dicho do- y tierras 
cumento, juntamente con los de la sepeciales, 
etiqueta ecológica, por su previsi- fabricadas por 
ble incidencia en el mercado de TMA, dispuestas 
sustratos y enmiendas. para su 

cornercialización. 
La directiva de compostaje 

Como consecuencia de la 
creciente sensibilización ambien- 
tal, el sector productor de sustra- 
tos y enmiendas se ha adaptado a 
la progresiva sustitución de la tur- 
ba por otras materias primas dis- 
ponibles en el mercado. Además, 
algunos productores de sustratos 
y enmiendas son también gestores 
autorizados de diferentes tipos de 
residuos, constituyéndose en des- 
tacados recicladores de cortezas, 
fibras, estiércoles e incluso de re- 
siduos urbanos y de la industria 
agroalimentaria. 

La sustitución de la turba por 
otras materias primas, subproduc- 
tos y residuos no ha sido un pro- 
ceso sencillo, dado que los dife- 
rentes tipos de turba presentan 
unas propiedades que las hacen 
ideales como sustratos para el 
cultivo de plantas en contenedor y 
como enmiendas de muchos tipos 
de suelos. En todo caso, el proce- 
so se ha desarrollado espontánea- 
mente desde el propio sector pro- 
fesional de sustratos y enmiendas, 
impulsado por razones ambienta- 
les, de calidad y de coste, sin pre- 
siones legislativas o medidas pro- 
teccionistas promovidas desde 
instancias administrativas. 

El segundo borrador de Di- 
rectiva de compostaje promueve 
el fomento del uso del compost de 
los biorresiduos urbanos como 
sustituto de la turba y de otras 
materias primas y subproductos 
habitualmente empleados, cuando 
establece: 

"Las autoridades y el sector 
público usarán compost como 
sustituto de la turba y otras mate- 
rias primas extraídas del medio 
ambiente siempre que sea posible, 
en particular como componente 
de enmiendas de suelo, sustratos, 
cubiertas, tierras de maceta y 
recebos de suelo con fines paisa- 

jfsticos. Se establecerán medidas 
adecuadas para fomentar el uso 
del compost en los contratos pú- 
blicos". 

Esta condición, motivada por 
razones medioambientales, más 
que por una demanda real de ca- 
rácter agronómico, supone un pe- 
ligro evidente para el mercado de 
sustratos y enmiendas del suelo, 
que puede verse distorsionado. En 
efecto, dicho mercado se caracte- 
riza por manejar grandes volúrne- 
nes de productos de bajo precio, 
por lo que la inclusión preferente 
u obligatoria de nuevos ingre- 
dientes, procedentes de la valori- 
zación de los biorresiduos de ori- 
gen urbano mediante el compos- 
taje o la biometanización, podría 
afectarle en gran medida, ocasio- 
nando un perjuicio irreversible. 

Otros elementos destacables 
de la crítica que desde el TC 223 
se ha efectuado al segundo borra- 
dor de directiva, hacen referencia 
a los siguientes aspectos: 

- La inclusión de las palabras 
"compost, "residuo" o "biorre- 
siduo" en la etiqueta es perjudicial 
para la imagen y las ventas del 
sector de sustratos y enmiendas. 

- Los materiales composta- 
dos a menudo contienen niveles 

excesivos de nutrientes o son de- 
ficitario~ en oligoelementos para 
su empleo como sustratos de cul- 
tivo. 

- La frecuencia de análisis y 
los requisitos de etiquetado, in- 
cluido el listado de ingredientes, 
no se adaptan con realismo a las 
posibilidades del sector profesio- 
nal de sustratos y enmiendas. 

- A la hora de fijar los reque- 
rimientos del producto final, no 
debe olvidarse que, aunque un re- 
siduo biodegadable compostado 
esté exento de microorganismos 
patógenos para el hombre, puede 
contener agentes perjudiciales pa- 
ra las plantas (sustancias fitotóxi- 
cas, malas hierbas y propágulos). 

Como conclusión, el TC 223 
espera que el segundo borrador de 
directiva de compostaje evolucio- 
ne hacia un texto más practicable, 
más proporcionado al riesgo, más 
en consonancia con el espíritu ac- 
tual de interpretación del Princi- 
pio de cautela en la Unión Euro- 
pea, y preste más atención a las 
necesidades de desarrollo de mer- 
cados para las cantidades crecien- 
tes de compost y biorresiduos que 
se están produciendo. De lo con- 
trario, se corre el riesgo de trasla- 
dar el problema de los residuos 



urbanos al sector productor de 
sustratos y enmiendas, pasando 
de "montañas de residuos" a 
"montañas de compost". 

La etiqueta ecológica 
La etiqueta ecológica (eco- 

etiqueta) europea es un distintivo 
ambiental que acredita que el pro- 
ducto que la ostenta es respetuoso 
con el medio ambiente y tiene 
internalizados los costes medio- 
ambientales, de conformidad con 
el Reglamento 880/92/CEE, de 23 
de marzo de 1992. La obtención 
del derecho a la utilización de la 
ecoetiqueta, que es voluntaria, per- 
mite al productor o importador in- 
formar que sus productos son am- 
bientalmente más correctos que 
otros de características similares, 
porque contribuyen de forma sig- 
nificativa a la realización de mejo- 
ras en aspectos ecológicos clave. 

En esta línea, la concesión 
de la etiqueta ecológica es otra 
clara vía de apoyo institucional a 
la introducción del compost de re- 
siduos urbanos como ingrediente 
de sustratos y enmiendas. Estos 
productos se encuentran entre las 
17 categorías de productos para 
los cuales ya se han adoptado cri- 
terios de concesión, recogidos en 
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la Decisión 2001/688/CE de 28 de 
agosto, por la que se establecen 
los criterios ecológicos para la 
concesión de la etiqueta ecológica 
comunitaria a las enmiendas del 
suelo y los sustratos de cultivo. 

La finalidad de estos crite- 
rios es fomentar concretamente: 

- la utilización o reutiliza- 
ción de materias orgánicas proce- 
dentes de la recogida o el trata- 
miento de residuos, para así con- 
tribuir a la reducción de los resi- 
duos sólidos en los lugares de 
descarga final (como, por ejem- 
plo, los vertederos). 

- la disminución de los da- 
ños o riesgos ambientales deriva- 
dos de los metales pesados y de- 
más compuestos peligrosos pre- 
sentes en las enmiendas del suelo 
y los sustratos de cultivo. 

Del conjunto de criterios 
ecológicos merecen destacarse los 
siguientes aspectos: 

- únicamente se tendrán en 
cuenta los productos cuyo conte- 
nido orgánico proceda del trata- 
miento o reutilización de resi- 
duos. 

- los productos no deberán 
contener Iodos de depuración. 

- los sustratos no deberán 
contener turba ni productos deri- 
vados de la turba. 

Además, se fijan un conjunto 
de características y límites máxi- 
mos de contaminantes que deberá 
cumplir el producto, para cuyo 
muestre0 y determinación deberán 
emplearse los métodos estableci- 
dos por el TC 223 de CEN. 

En resumen, parece evidente 
que todas estas iniciativas insti- 
tucionales poseen un enorme po- 
tencial para promover el empleo 
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del compost de residuos urbanos 
de elevada calidad, como sustitu- 
to de otras materias primas en la 
producción de sustratos, enmien- 
das del suelo y abonos organomi- 
nerales. El desenlace final del ac- 
tual debate y la normativa euro- 
pea que resulte pueden condicio- 
nar en gran medida tanto el futuro 
mercado de los sustratos y en- 
miendas como las posibilidades 
reales de valorizar agronómica- 
mente los excedentes de residuos 
urbanos. 

Por tanto, deberían valorarse 
con rigor las ventajas e inconve- 
nientes del apoyo institucional a 
la sustitución de dichos materia- 
les por nuevos tipos de compost y 
biorresiduos de origen urbano, 
que está siendo impulsado por la 
nueva estrategia europea de resi- 
duos urbanos. En última instan- 
cia, se trataría de garantizar que 
la búsqueda de una salida en el 
mercado para dichos residuos ur- 
banos no se vuelva en contra de 
los beneficios ambientales ya 
conseguidos y perjudique los in- 
tereses del sector productor de 
sustratos y enmiendas. 

Tal vez la estimación de las 
cargas ambientales asociadas a 
cada una de las diferentes alterna- 
tivas de valorizaci6n de los resi- 
duos urbanos, a través del Análi- 
sis de Ciclo de Vida comparativo, 
podría contribuir a valorar las 
ventajas e inconvenientes y, en su 
caso, los límites que deberían im- 
ponerse al fomento del empleo 
del compost de residuos urbanos 
en agricultura. 
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los productos 
y las especialidades. 
La forma de utilizarse 
es simple y visual. Permite 

"Marcados' 6s unn guía od ine  de los mercados 
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Esta Guía es un catálogo 
agroalimentario de marcas 
y proveedores de frutas 
y hortalizas. 
La Guía presenta los datos 
sociales de la empresa, 
las instalaciones, 


